
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No.: 110013103038-2023-00106-00 

 

El abogado MAURICIO CALDERON TORRES en su calidad de apoderado judicial 

de la sociedad demandada TAX EXPRESS S.A., aportó los comprobantes de 

consignación realizados el 28 de septiembre y 24 de octubre de 2023 por valor 

de $10.000.000.oo cada uno, los cuales se deberán tener en cuenta en el 

momento procesal oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 151 hoy 28 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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